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Ciudad de, Méxi 

La Su bprocu ra 
Ordenamiento 
III, 15 BIS 4 frac 
Ordenamiento 
elementos con 
presentada ant 

ANTECEDENTE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o,. a  2  7 FE13-.2023. 	
. ..; 

urja Ambiental, de Protección y Bienestar a :los Animales.  de la: Procuradtirla Arhbiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado. los- 
nidos :en el: expedilnte 'númerq,...PAOT-2024-2899-SPA-2271 :relüionádb corj la denuncia 
este organisMo'desOntralizado,Onite la presente Resolucicin'tOnSideráribb 

• • 	 • 	7  

• ; 

los iguientes:--:- 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: • i 	. 	.  

• — 	. . - :, 	. 	; 	: 	... 	. 	2: 	i 	. 	,:. 	 • • 	 . 
el 24 de Mayix• tieilMundpctiVaCOn con un ISCIfle, de 11:00 q  las 1700 deliOrles á domingo sin 
por ser un eSPacid.dbierto Se'esc:úcha más hiede que si estuviera bn eidiartd contiguo, es 
molesto, el ya casi cumplir un mes escuchando su música a todo volumen, todo el día (...) [Hechos 
lugar en calle Calzada de la Viga, número 1395, Colonia el Retoño, Alcaldía Iztapalapaj (...). 

ESTIGACIÓN' , 	, í : • 	• . 	 . 	. 
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de la denuncia presentadá, se realzaron las diligencias previstas eh los @likilf1os115 BIS 4 y25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarriiento Territorial de.  la Ciudad Ife México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

Se recibió en e 
aútaidad, los si 

(...) OeScl 
descanso, 
realment 
que tiene 

ATENCIÓN E IN 

Para la atelxió 
de la Ley Oi'gáni 
85 y 89 de su R 
presente denun 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdd con 
la Procuraduría 
ambiental y es 
defensa y restau 
instancias y pro 

"Emisiones iodo 

La denunciá ciu 
establecimiento 
1395, Colonia El 

	

NFORMACIÓN Y DISICISIIION.ESORÍDICAS APLICABLES : : 	: ,  
I, 	.. 	.. 	.: 	1':, 	•: 	, 	-1 	: 	1 	! 	: 	:1' 

s artículos 6 fraccilih;w5;i.1 dellály Ambiental de:Proteceión asta Tierra rí SI Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la CiUdadde México e¿conSiderlidacorho autoridad 
ompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ación del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 

	

dimientos administrOvos que procuren el cumplimiento deales fines. ,,„ ,. • 	, 
!. • 	

. 	• 
¡ 	

• 	, :•: i 	• vl 	:- 	t: 	: 	.  

• 
adana se refiere a lalcontravención ambiental (emisiones sonoras); por (a operiación de un 
ercantil con giro de gasolinería, en el inmueble ubicado en calle Calzada de la Viga, número 

etoño, Alcaldía Iztapa lapa. 
.• • 	: 	• 

as.  
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Al respecto,.el 
las persona's est 
normas aplitabi 
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ículo 1213 de la i..ey Antiental de Pktección ala Tierrá en el Oistrito Federát;Iskña la que todas . 
n obligadas á, eurri-Plif-  Corro :los recsitbS y limites de emisioripes de ruido Wiableodos en las 
s. En el mismosentied, el artículo 151 de la citada Ley, señala que Se prollíb.¿n 

:<JUDIR I 
AL 

• • 



de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
nicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin de allegarnos de mayor 

ecto de los hechos denunciados, así como de saber si estos hechos aún persistían, y de ser el 
ara fecha y hora para poder realizar el estudio técnico correspondiente, a lo cual la persona 
ió que las molestias habían cesado, motivo por el cual desistía de la presente denuncia. 

ntes expuesto, y toda vez que la persona denunciante desistió de su denuncia, esta Entidad 
ente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley 
Procuraduría. 

A INVESTIGACIÓN 

de esta Subprocuraduría, estableció comunicación por los medios autorizados por la persona 
nte, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, manifestando el 
nto de su denuncia, toda vez que las molestias habían cesado. 

ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo d4uesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 
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sen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 
s. 

a aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las 
edición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 

ionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
siones sonoras al ambiente, señalando en su numeral 9.2: 

s máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncio, NFEC, serán: 

ruido que re 

correspondient 

Asimismo, resul 
condiciones de 
que para su fun 

que generen e 

Los lími 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

En este sentido 

Su bp rocu ra d u rí 

estableció com 
información res 
caso, proporcio 
denunciante ref 

En virtud de lo 
considera proce 
Orgánica de est 

RESULTADO DE 

• Persona 
denunci 
desistim 

La presente res 
al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus re 

En virtud de lo e 
instrumento es 
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RESUELVE 	  
• : • _I 

• 

ase por concluido «expediente en el .que sel actúa, de conformidad con ermItíctilo 27 fracción 
ánica d'e la Procuraduría Arnbientáty del órdéna miento Territorial de; la Clidad de México. 	 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su archivo y resguardo. 	  

• 
fíquese: la presente kesolutión a la persona denunciante. 	. 	--i. : 	  •11 ¡ 	: 	• 	 : : 	:• 	 • 	 I 	 • 	r 11: 	1 
firma la Bióloga Eddb Véturia Fernández Luiselli, Subprocunaddra AmbieIl, dé Protección y 
nimales de la Procurbduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en él artículo 15 BIS 4 fracción X y27 fracción VI de la Ley Orgánica de la ProCuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PRIMERO- Té 

IV, de la Ley Or 

SEGUNDO.- Re 
Procuraduría, 

TERCERO.- No 

• Mí lo proxieyó 
Bienestar a los 
con fundament 
y deLOrdenami 

• ¡ , 	• 11 	1-  
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